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OFICINA UNIVERSITARIA DE COOPERACION Y CONVENIOS <convenios@unsa.edu.pe>

Se envía RCU 113-2021, convenio y expediente sobre Fuerza Área del Perú y la
UNSA, notificando Mesa de Partes de Secretaria General-UNSA 
1 mensaje

MARIA ZELMIRA LAZO HUAMAN <mlazoh@unsa.edu.pe> 24 de marzo de 2021 a las 18:02
Para: OFICINA UNIVERSITARIA DE COOPERACION Y CONVENIOS <convenios@unsa.edu.pe>

Buenas tardes

Previo cordial saludo, por medio del presente se remite el RCU 113-2021 de 2 folios, Convenio de 7 folios y
expediente 35 folios, para el trámite correspondiente.
Asunto: Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Fuerza Aérea del Perú y la
UNSA.
Expediente : 1017098-2020
NOTA: Confirme la recepción del presente correo   
Gracias por su atención 
--  

Oficina de Mesa de Partes- Secretaria General
Correo electrónico oficial
mesadepartes@unsa.edu.pe

María Lazo Huaman
Asistente Administrativa 
Teléfono (054) 206350/ 921117408
La familia es una bendición.
Los amigos un tesoro.
El amor un privilegio
y la vida un aprendizaje
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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0113-2021 
 
Arequipa, 18 de marzo del 2021. 
 
Visto el Oficio N° 0127-2021-OCC-OUCCRIBP, de la Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantía, por el que, hace llegar para su 
aprobación el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre la 
FUERZA AÉREA DEL PERÚ y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA, suscrito por ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley  
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como 
realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad 
señala lo siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines (…) 5.5 Realizar y promover la 
investigación científica, tecnológica y humanística, así como la creación intelectual y artística. 
(…) 5.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 
mundial”. Por otra parte, en su artículo 6º, se establecen entre las funciones de la Universidad: 
“(…) 6.5. Contribuir al desarrollo humano. (…) 6.9. Contribuir al desarrollo sostenible y la 
preservación del planeta”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia con 
el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo Universitario 
tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la 
Universidad (…)”. 
 
Que, la Fuerza Aérea del Perú (LA FAP) es una institución Armada, con calidad de órgano 
ejecutor, dependiente del Ministerio de Defensa, cuya estructura y funcionamiento se rige por 
la Ley de la Fuerza Aérea del Perú, contenida en el Decreto Legislativo N° 1139, en el cual 
se establece como parte de sus funciones, perfeccionamiento, entrenamiento, mantenimiento 
y equipamiento del Componente Aéreo de las Fuerzas Armadas, en función de los objetivos 
y de las políticas de Seguridad y Defensa nacional; así como desarrollar investigación 
académica y científico-tecnológica en el ámbito aeroespacial, actuando por si en 
colaboración, con otras instituciones nacionales o extranjeras.  
 
Que, con fecha 19 de enero del 2021, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Fuerza Aérea del Perú y la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, el mismo que tiene como objetivo, establecer y desarrollar mecanismos e 
instrumentos de mutua colaboración y beneficio, sumando esfuerzos y recursos disponibles 
conducentes al desarrollo humano, del conocimiento, de la cultura, de la investigación, así 
como la cooperación técnica y prestación de servicios que ambas instituciones puedan brindar 
recíprocamente,  
 
Que, el referido Convenio consta de veinte (20) cláusulas y tendrá una vigencia de dos (02) 
años, pudiendo ser renovado únicamente por acuerdo expreso de las partes siempre y 
cuando estas expresen su intención de renovar el mismo dentro de los (15) días hábiles 
anteriores al vencimiento y mediante la suscripción de una adenda.  
 
Que, atendiendo a lo señalado, la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, a través de su 
Informe Legal Nº 488-2020-OUAL-UNSA, opina que resulta LEGALMENTE FACTIBLE 
acceder al objeto de la propuesta de CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  DE  SAN  AGUSTÍN  DE AREQUIPA, de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  
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SECRETARÍA  

GENERAL 

RCU N° 0113-2021              18/03/2021 
 

Decreto Supremo N° 004 – 2019 – JUS, TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el Estatuto Universitario Vigente, concordante con la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria, y la Constitución Política del Estado. 
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 11 de marzo del 2021, acordó 
aprobar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre la 
FUERZA AÉREA DEL PERÚ y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA, y designar como Coordinadores y Responsables del mismo  al Dr. Saúl Manrique 
Velarde y al Mg. José Luis Velásquez Salazar, docentes de la Facultad de Ingeniería de 
Producción y Servicios de la UNSA,  quienes se encargarán de informar sobre el cumplimiento 
y ejecución del mismo tanto al Rectorado como a la Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías. 
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado y al Consejo 
Universitario, por la Ley Universitaria Nº 30220. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre la 

FUERZA AÉREA DEL PERÚ y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA, que consta de veinte (20) cláusulas. 

 
2. Designar al Dr. Saúl Manrique Velarde y al Mg. José Luis Velásquez Salazar, 

docentes de la Facultad de Ingeniería de Producción y Servicios de la UNSA, como 
Coordinadores y/o Responsables por parte de la UNSA de dicho Convenio, quienes 
se encargarán de informar tanto al Rectorado, como a la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, 
sobre su ejecución y cumplimiento. 

 
3.  Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 

Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento de la presente 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez, Rector 
(Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
        SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  
 
c.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, OUCCRIBP (Expediente – Convenio Original), Coordinadores del Convenio – Dr. Saúl 

Manrique Velarde y Mg. José Luis Velásquez Salazar, docentes de la Facultad de Ingeniería de Producción y 
Servicios de la UNSA, ARCHIVO. 
/fch… 
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